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«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativQ
interpuesto por el Letrado don Manuel Alcaraz y Garcia de la Barrera.
en nombre de don Ramiro Roig Ferrer. contra la Resolución del
Ministerio de Defensa de 31 de marzo de 1987. que desestimó el recurso
de reposición formulado contra la de 30 de septiembre de 1986,
debemos confirmar y confirmamos dichas Resoluciones por ser ajusta
das a derecho; sin hacer pronunciamiento sobre las costas de este
r<CUrn>.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
en su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente en su caso, y se notificará haciendo la indicación que
prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, lo pronunciamos.,
mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 28 de abril de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Considerando que s\.' cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986. de ~5 de abriL y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro ,-\dministrativo de
Sociedades -\nónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
numero 5.764 de lOscripción.

Esle Ministeritl. a propul'sta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral. en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Aetas Juridicos Documentados,
los siguientes benelicios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operai..'iones de constituClan y aumento de capital. ....

b) Igual bomficaClónpara las que se devenguen por la adqUlslclon.
por cualquier medIO admitido en derecho, de bienes provementes de la
Empresa de que proi..'edan la mayoría de los SOCIOS trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificacian. por el concepto de actos jurídicos documenta
dos para las que se devenguen por operacIOnes de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadido. incluso los
representados por abhgaciones. cuando su ImPl?rte se destine a la
realización de inverSIOnes en activos fijos necesanos para el desarrollo
de su actividad.

Excmo. Sr. Dirf'Ctor general de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

16786

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
aúos. contados desde el otorgamiento de la escrÜura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el ar1ículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualm~ntegozará de libertad de amortiza.ci~'>n referida a
los elementos del ac11vo, en cuanto esten afectos a su actiVIdad. durante
los cinco primeros aúos improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico qu~ se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral. con arreglo a la
Ley 15/1986. de ~5 de abril.

Madrid. 31 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
d Director gcneral_ de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo-.- Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 30 de junio de 1989 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y/o Viento en Haba l'erde, comprendido en el Plan
de Seguros Agrarios Combinados para c1 ejercicio 1989.

En aplicación, del Plan de Segur,?s Agrarios. Combinados para el
ejercicio 1989, aprobado por Consejo de. MinIstros. de fecha 4 de
noviembre de 1988, y en uso de las atnbuclOnes que le c~nfiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Pnyado; la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agranos Combmados, y su
RerJamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre.

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro Combinado de Helada. Pedrisco y/o Viento en
Haba Verde. inclUIdo en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
1989, se ajustará a las normas establecidas t"n la presente Orden,
siéndole de aplicación las condiciones generales dé los Seguros Agrícola~
aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda, de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones espedales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima}}, empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del Seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna yen un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

En los seguros' de contratación colectiva en los que el número de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicara una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de características
adecuadas para los fines perseguidos. gozará de una bonificación del SO
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco t'n
la parcela que las tenga.

ORDEN 413/38536/1989. de 28 de abrll. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 21 de diciembre de 1988. en el
recurso contencioso-administratÍ\'O interpuesto por don
Antonio Liedo Femánde=.

ORDEN de 31 de maro de 1989 por la que se conceden los
benej!clOs .fiscales pr;'nslOs en la Ley 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa ({Limet, Sociedad Anónima Labol"c.h\.

Vista la instancia formulada por el representante de «L1met. Socie~
dad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal A·S8634346.
en solicitud de concesión de los bendicios fi.scales previstos en la
ley 15/1986. de 25 de abril, de Sociedades Anónimns Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentano qut? óI. estos dectas establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre ({{Boletín Oticíal del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión d\.'
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas 13boraks, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril~

Excmo. Sr.: En el recurso contencíoso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
part~ de una, como demandante, don Antonio Lledo Fernández, quien
postula por si mismo, y, de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado. contra la
Administración del Estado sobre reconocimiento del empleo de Capitán
de Navío en lugar del de Mayor (Teniente) que le fue concedido, se ha
dictado sentencia con fecha 21 de diciembre de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

{{Faltamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
formulado por don Antonio Lledo Femández contra la Resolución del
Ministerio de Defensa de 11 de febrero de 1987 por la que se le
desestimó el recurso de reposición interpuesto comr,J la Orden del
mismo Ministerio 713/13553/1986, debemos confirmar y confirmamos
dichas Resoluciones por ser ajustadas a derecho. sin hacer expresa
declaración sobre las costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en
su momento a la oficina de origen a los efectos legales. junto Con el
expedient.l;:, en su caso, y que se notiticará haciendo la indicación que
prescribe el 3rticulQ 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.» -

En su virtud, de conformidad con lo estableCido en la ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dici~mbre de
1956, disponzo que se cumpla en sus propios términOS la expresada
sentencia.

Madrid, 28 de abril de 1989.-P. D.. el Subsecretario. Gustavo Suárez
Pertierra.
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